
 

 

POLÍTICA DE GESTIÓN DE CALIDAD, MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO Y SEGURIDAD VIAL 

El objetivo principal de ASFALTOS VICÁLVARO S.L. es satisfacer las necesidades que el cambiante y competitivo mercado 

demanda en la actualidad, así como desarrollarse en el mercado de servicios especializados en aplicación de asfalto y 

conservación de viales, aportando soluciones útiles que ofrezcan al cliente un enfoque más amplio, clave de la 

competitividad. 

ASFALTOS VICÁLVARO S.L. es consciente de esta responsabilidad, y en su proceso de mejora continua y prevención de la 

contaminación y de los daños y deterioros de la salud, así como establecer un marco seguro de cara a la seguridad vial, 

establece un Sistema de Gestión Integral basado en las normas ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001 e ISO 39001 para la 

actividad de aplicación y ejecución de asfalto y conservación integral de viales. 

Además, esta política establece un marco de referencia para asegurar el establecimiento y revisión de los objetivos y metas 

de calidad, gestión ambiental, seguridad y salud en el trabajo y seguridad vial. Para ello, ASFALTOS VICÁLVARO S.L. se 

compromete a: 

- Proporcionar a sus clientes las mejores soluciones con el objetivo de superar las expectativas. 

- Respetar los compromisos contraídos con los clientes en cuanto a plazos de ejecución y mantenimiento. 

- Garantizar el control y mejora de sus procesos a fin de buscar la satisfacción de sus partes interesadas y mejorar, 

día a día, la relación con sus proveedores y colaboradores. 

- Asfaltos Vicálvaro proporciona los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que en esta política 

expone. 

- Cumplir con la legislación establecida tanto en materias de calidad, medio ambiente, seguridad y salud en el trabajo 

y seguridad vial, además de otros requisitos que la Empresa pueda suscribir voluntariamente con sus partes 

interesadas. 

- Introducir un sistema de Mejora Continua que afecte a los aspectos relacionados con la calidad de sus productos y 

servicios, así como a las actuaciones en materia medioambiental, de gestión, desempeño de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo y situaciones y actividades de riesgo y cuestiones de seguridad vial, cuyos resultados serán revisados 

anualmente por la Dirección, desarrollando las acciones precisas para lograr su optimización. 

- Protección del Medio Ambiente, incluida la prevención de la contaminación, con el fin de reducir los impactos y los 

riegos que originen sus actividades, como son la generación de residuos, consumo de recursos, y factores que 

puedan provocar accidentes ambientales y laborales durante la ejecución de trabajos, mediante el establecimiento 

de diversas medidas que permitan reducirlos cada vez más. 

- Asfaltos Vicálvaro persigue prevenir y eliminar o minimizar los peligros y reducir los riesgos laborales a los 

empleados y a otras partes interesadas que pudieran estar expuestas a los riesgos asociados a sus actividades, 

comprometiéndose a proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y 

deterioro de la salud relacionados con el trabajo y el cumplimiento íntegro de la legislación vigente aplicable en 

materia de Seguridad y Salud. 

- Compromiso de proporcionar las herramientas y medios necesarios para la consulta y la participación de los 

trabajadores y de los representantes de los mismos. 

- Asfaltos Vicálvaro se compromete a implementar medidas efectivas con el fin de promover la eliminación de las 

muertes y heridas graves derivadas de los accidentes de tráfico como un objetivo a largo plazo, una cuestión 

fundamental para mejorar la seguridad vial y proteger la vida de las personas. 

- Asfaltos Vicálvaro se compromete, a su vez, a trabajar en asociación y colaboración con aquellas partes interesadas 

en contribuir a un sistema vial seguro. 

La Dirección General de ASFALTOS VICÁLVARO S.L. establece que esta Política sea conocida por todo el personal de la 

Organización, además de proveedores y colaboradores, pudiendo ser consultada por cualquier persona ajena a esta 

Organización si ésta lo considera oportuno. 
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